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REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER

PÚBLICO

Juzgado Administrativo - Administrativo Oral 002 Montería

Estado No. 14 De Martes, 21 De Febrero De 2017

Radicación Clase

23001333300220160025100 Habeas Corpus

Demandante

Luis Miguel Martínez
Fuentes

23001333300220140039800 Nulidad Y Alcibiades Jerónimo
Restablecimiento Díaz Dueñas
Del Derecho

23001333300220150040900 Nulidad Y Ali Rodríguez Pineda
Restablecimiento
Del Derecho

23001333300220160004900 Nulidad Y Ana Herrera Yepez
Restablecimiento
Del Derecho

23001333300220160012000 Nulidad Y Elsa Nuñez Cárdenas
Restablecimiento
Del Derecho

Demandado

Juzgado Segundo Penal
Municipal Con
Funciones De
Conocimiento

Ugpp- Unidad
Administrativa Especial
De Gestión Pensional
Social

Caja De Retiro De
Retiro De Las Fuerzas
Militares Cremil

La Nación Ministerio De
Educación Nacional -
F.P.S.M.

i La Nación Ministerio De
Educaciona Nacional -
F.N.P.S.M.

Fecha Auto Auto / Anotación

20/02/2017 Auto Cumple Lo Ordenado
Por El Superior

20/02/2017 Auto Fija Fecha

20/02/2017 Auto Fija Fecha

20/02/2017 Auto Fija Fecha

20/02/2017 Auto Fija Fecha

Número de Registros: 29

En la fecha martes, 21 de febrero de 2017, se fija e! presente estado por el término legal, al inicjarja jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

RIGUEZALARCON

Secretaria

Código de Verificación

416a2d 17-f008-4df 1 -8ea3-1 fef30f591 d7
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REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER
PÚBLICO

Juzgado Administrativo - Administrativo Oral 002 Montería

Estado No. 14 De Martes, 21 De Febrero De 2017

20/02/2017 Auto Inadmite / Auto No
Avoca

Departamento De
Córdoba Y Otros

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

23001333300220170000900 Nulidad Y Fidelia Florez Atencia Ese Camu Puerto
Restablecimiento Escondido
Del Derecho

23001333300220150051300 Nulidad Y Hernán Ballesteros Caja De Sueldo De 20/02/2017 Auto Fija Fecha
Restablecimiento Sierra Retiro Policía Nacional
Del Derecho Casur

23001333300220140049200:Nulidad Y Januario Rafael Rojas Municipio De San
Restablecimiento Luna Andrés De Sotavento

•Del Derecho

23001333300220160011800 Nulidad Y Jorge Nuñez López
Restablecimiento
Del Derecho

23001333300220150042600 Nulidad Y Lorena Patricia Arrieta Municipo De Ayapel
Restablecimiento Torres
Del Derecho

23001333300220150046000;Nuiidad Y Luis Carlos Martínez Nación- Fiscalía General 20/02/2017 Auto Fija Fecha
: Restablecimiento Alvarez De La Nación
;Del Derecho

Número de Registras: 29

En la fecha martes, 21 de febrero de 2017, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

20/02/2017 Auto Ordena - Auto Corre
Traslado Para Alegatos.

20/02/2017 Auto Fija Fecha

20/02/2017 Auto Fija Fecha

DRIGUEZALARCON

Secretaria

Código de Verificación

416a2d17-f008^df1-8ea3-1fef30f591d7



REPÚBLICA DE COLOMBIA- RAMA JUDICIAL DEL PODER
PÚBLICO

Juzgado Administrativo • Administrativo Oral 002 Montería

Estado No. 14 De Martes, 21 De Febrero De 2017

Radicación

23001333300220140027000

23001333300220160001300

23001333300220160008800

23001333300220170001100

23001333300220160006600

Clase

Nulidad Y
Restablecimiento
Del Derecho

Nulidad Y
Restablecimiento
Del Derecho

Nulidad Y
Restablecimiento
Del Derecho

Nulidad Y
Restablecimiento
Del Derecho

Nulidad Y
Restablecimiento
Del Derecho

Demandante

Martha Cecilia Rhenals
Martínez

Mauricio Vega
Velasquez

Demandado

Departamento De
Córdoba, Rosiris Del
Carmen Luna Arroyo

Departamento De
Córdoba

Mireya Salgado Montiel Administradora
Colombiana De
Pensiones
Colpensiones

Ricardo Enrique
Marrugo Castro

Rodolfo Enrique
Martínez Causil

Administradora
Colombiana De
Pensiones
Colpensiones

Servicio Nacional De
Aprendizaje- Sena

Fecha Auto Auto / Anotación

20/02/2017 Auto Fija Fecha

20/02/2017 Auto Fija Fecha

20/02/2017 Auto Fija Fecha

20/02/2017 Auto Admite / Auto Avoca

20/02/2017 Auto Fija Fecha

Número de Registros: 29

En la fecha martes, 21 de febrero de 2017, se fija el presente estado por el término legal, al ¡nicia¿la4prnada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jomada
laboral del despacho-

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DRIGUEZ ALARCON

Secretaría

Código de Verificación

416a2d17-f008-4df1-8ea3-1fef30f591d7



REPÚBLICA DE COLOMBIA RAMA JUDICIAL DEL PODER
PÚBLICO

Juzgado Administrativo - Administrativo Oral 002 Montería

Estado No. 14 De Martes, 21 De Febrero De 2017

Radicación Clase

23001333300220150050100 Nulidad Y
Restablecimiento
Del Derecho

23001333300220150049800 Nulidad Y
Restablecimiento
Del Derecho

23001333300220130074000 Nulidad Y
Restablecimiento
Del Derecho

Demandante

Rodrigo Manuel
Medrano Yanez

Rubén Darío Duran
Manjarres

Santos Miguel
Hernández Avila

23001333300220150047000 Nulidad Y Tony Lorenzo Mestra
Restablecimiento Soto
Del Derecho

Demandado

Caja De Retiro De La
Fuerzas Militares
Cremil

Nación Ministerio De
Defensa Nacional
Ejercito Nacional

Departamento
Administrativo De
Seguridad -Das En
Supresión, Fiscalía
General De La Nación -
Fiscalía General De La
Nación

Fiscalía General De La
Nación - Fiscalía
General De La Nación

Fecha Auto Auto / Anotación

20/02/2017 Auto Fija Fecha

20/02/2017 Auto Fija Fecha

20/02/2017 Auto Fija Fecha

20/02/2017 Auto Fija Fecha

Número de Registros: 29

En la fecha martes, 21 de febrero de 2017, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

£
. JOSÉ RODRÍGUEZ ALARCON

Secretaria

Código de Verificación

416a2d17-f008-4df1-8ea3-1fef30f591d7



REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER
PÚBLICO

Juzgado Administrativo - Administrativo Oral 002 Montería

Estado No. 14 De Martes, 21 De Febrero De 2017

Radicación Clase Demandante

23001333300220150020800 Nulidad Y Yadila Celina Mesa De
Restablecimiento Romero
Det Derecho

Amalia María Cavadia
Va I derrama

23001333300220140035500 Reparación
Directa

23001333300220140043200 Reparación
Directa

23001333300220160005900 Reparación
Directa

23001333300220150042500 Reparación
Directa

Germán Ovidio Mejia
Burgos

Huldar De Jesús
Montoya Borja

O rfe lina María Hoyos
Ubarnes Y Otros

Fecha Auto Auto / Anotación

20/02/2017 Auto Fija Fecha

20/02/2017 Auto Fija Fecha

20/02/2017 Auto Fija Fecha

Demandado

Servicio Nacional De
Aprendizaje- Sena

Uariv - Unidad Para La
Atención Y Reparación
Integral A Las Victimas

Inpec - Instituto
Nacional Penitenciario Y
Carcelarin, La Nación
Dirección Ejecutiva De
Administración Judicial
Rama Judicial

Consejo Superior De La 20/02/2017 Auto Ordena - Auto Corre
Judicatura Traslado De Alegatos.

Municipio Montería, 20/02/2017 Auto Fija Fecha
Electricaribe S.A. E.S.P.

Número de Registros: 29

En la fecha martes, 21 de febrero de 2017, se fija el presente estado por el término legal, al inicia í̂o^ornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

RODRÍGUEZ ALARCON

Secretaría

Código de Verificación

416a2d17-f008-4df1-8ea3-1fef30f591d7
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REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER
PÚBLICO

Juzgado Administrativo - Administrativo Oral 002 Montería

Estado No. 14 De Martes, 21 De Febrero De 2017

Radicación Clase

23001333300220150023600 Reparación
Directa

23001333300220150012400 Reparación
Directa

23001333300220160015200 Tutela

23001333300220150055000 Tutela

Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

Uriel De Jesús Urango Fiscalía General De La 20/02/2017 Auto Fija Fecha
Moreno Y Otro Nación - Fiscalía

General De La Nación

Usrenar Ltda Departamento De
Córdoba

Mammín Estella Espitia Departamento De
Casarrubia Córdoba

Sulma Emérita Palacios Departamento De
Urriaga Córdoba

20/02/2017 Auto Fija Fecha

20/02/2017 Auto Cumple Lo Ordenado
Por El Superior

20/02/2017 Auto Cumple Lo Ordenado
Por El Superior

Número de Registras. 29

En la fecha martes, 21 de febrero de 2017, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

Código de Verificación

416a2d17-f008-4df1-8ea3-1fef30f591d7

, JOSÉ RODRÍGUEZ ALARCON

Secretaria



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL
DEL CIRCUITO DE MONTERÍA

Montería, lunes veinte (20) de febrero de dos mil diecisiete (2017)

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Expediente: 23.001.33.33.002.2017-00009
Demandante: Fidelina Flórez Atencio
Demandado: E.S.E Camu de Puerto Escondido

I. OBJETO DE LA DECISIÓN:

La señora Fidelina Flórez Atencio, por conducto de apoderado judicial, demanda a través del medio
de control de nulidad y restablecimiento del derecho en contra de E.S.E Camu de Puerto Escondido,
la cual cumple con los requisitos estatuidos en los artículos 162 y siguientes del C.P.A.C.A., En
consecuencia, se

II. CONSIDERACIONES:

La demanda antes referida presenta un defecto que impone al Juzgado su inadmisión, cual es el
siguiente:

A la demanda se deben anexar las pruebas que la parte demandante tiene en su poder (Arts 162-5°
y 166-2°, Ley 1437/2011). Empero, el concepto de "pruebas en su poder", no es sentido literal o
formal, sino material, en el entendido que no se trata únicamente de las pruebas que el actor tenga
en sus manos, casa u oficina, sino además de las que con mediana diligencia (vr.gr. con derecho de
petición) haya podido obtener. Al respecto, cabe adicionar que las partes y sus apoderados tienen
el deber de colaborar con la administración de justicia (Art. 103, in fine, Ley 1437/2011, y 95-7°,
C.P.), y que la función del apoderado de la parte demandante se inicia desde que acepta el encargo,
no desde la redacción y presentación de la demanda, y por ende, es de su carga adjuntar a la
demanda todas las pruebas que están dentro de su esfera razonable de consecución, lo que
repercutiría enormemente en la rápida terminación del proceso, habida cuenta que ello eleva las
posibilidades de que éste fuere ultimado con sentencia desde la primera audiencia.
Puesta así las cosas, ya no es de recibo a los letrados asumir un papel pasivo en el ámbito pre
procesal, y diferir todo el recaudo probatorio documental al decurso del proceso, cual si fuera el Juez
un tramitador de documentos.

Aterrizando los anteriores prolegómenos al presente caso, se observa que en la demanda se pide
como pruebas documentales (f. 17), el decreto de varias que ha podido obtener la parte demandante
con mediana diligencia, y que por ende, en términos materiales, se trata de pruebas que están en la
esfera de su poder de consecución, razón por la cual es este un defecto que debe corregirse del
libelo, en el entendido que han de adjuntarse dichos documentos solicitados, so pena que en la
oportunidad legal correspondiente, sea negado el decreto de tales pruebas, siempre que no tengan
que ver con folios del expediente administrativo de los actos acusados, dado que ello sí debe ser
adjuntado por la demandada, de conformidad con lo establecido en el artículo 175, parágrafo 1, Ley
1437/2011.

Por las anteriores razones, el Juzgado le concederá a la parte actora un término de diez (10) días
hábiles a fin de que corrija la demanda en el sentido anotado so pena de rechazo, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 170 del C.P.A.CA



En mérito de lo expuesto, el Juzgado;

III. RESUELVE

1° Inadmitir la demanda referenciada en el pórtico de esta providencia.

2° En consecuencia, señálese a la parte demandante un término de diez (10) días hábiles, a efectos
de que corrija los defectos de la demanda anotados en la parte motiva de este proveído, so pena de
rechazo.

3° Reconocer personería para actuar al doctor Víctor Raúl Tordecilla Galeano en tos términos y para
los fines del poder conferido, obrante a folio 43.

NOTIFÍQUESE Y

JORGE LUIS QUIJANÍ
Juez -

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL
CIRCUITO DE MONTERÍA

Montería, 21 de febrero de 2017. El anterior auto fue notificado
por ESTADO ELECTRÓNICO a las 8:00 a.m., en el link
http://www.ramajudiciai.flpv.co/web/jU2gado-02-administrativo-
de-monteria/42



SECRETARÍA. Expediente No. 23.001.33.33.002.2017-00011. Montería, lunes
veinte (20) de febrero de dos mil diecisiete (2017). Pasa al Despacho expediente
proveniente de la Oficina Judicial por reparto, el día 7 de febrero de 2017,
constante de un (1) cuaderno con 69 folios y 4 copias para traslado. Lo anterior
para que provea.

RODRÍGUEZ ALARCON

Secretaria

REPÚB LICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA

Montería, lunes veinte (20) de noviembre del año dos mil diecisiete (2017)

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho.
Expediente: 23.001.33.33,002.2017-00011
Demandante: Ricardo Enrique Marrugo Castro
Demandado: Colpensiones.

El señor Ricardo Enrique Marrugo Castro, presenta, a través de apoderado judicial,
medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho en contra de
Colpensiones, la cual cumple con los requisitos estatuidos en los artículos 162 y
siguientes del C.P.A.C.A., En consecuencia, se

RESUELVE

1. Admítase el medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho
referenciada en el pórtico de esta decisión.

2. Notificar personalmente el presente auto al Gerente de la Administradora
Colombiana de Pensiones Colpensiones, o a quien este haya delegado la
facultad para recibir notificaciones judiciales, el Procurador 189 Judicial I
Administrativo de Montería, y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del
Estado.

3. La notificación personal a los anteriores sujetos se hará mediante mensaje
dirigido al buzón electrónico de cada uno de ellos para notificaciones
judiciales, el cual deberá identificar la notificación que se realiza y contener



SECRETARÍA Expediente No. 23.001.33.33.002.2016-00059. Montería, lunes
veinte (20) de febrero de dos mil diecisiete (2017). Al Despacho del señor Juez
informando que se encuentra vencido el término de traslado de las pruebas que
fue ordenado mediante proveído de 01 de diciembre de 2016. Lo anterior para que
provea.

CIRA ODRÍGUEZ ALARCON
Secretaria

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE
MONTERÍA

Montería, lunes veinte (20) de febrero de dos mil diecisiete (2017)

Medio de Control: Reparación Directa
Expediente: 23.001.33.33.002.2016-00059
Demandante: Huldar Montoya Borja
Demandado: Consejo Superior de la Judicatura

Visto el informe secretaria! que antecede, y para efectos de continuar con el
trámite del proceso se

DISPONE:

Córrase traslado común a las partes y a la Agente del Ministerio Público, por el
término de diez (10) días para que presenten sus alegatos de conclusión,
conforme lo dispuesto en el artículo 181 inciso final del C.P.A.C.A.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JORGE LUIS QUIJAR
Juez ,

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL
CIRCUITO DE MONTERÍA

Montería, 21 de febrero de 2017. El anterior auto fue
notificado por ESTADO ELECTRÓNICO a las 8:00 a.m., en
el link
http://www.ramajudicial.gov.c2/web/juzgado-02-
administrativo-de-monteá
La secretaria,

CIRA JOSFRODRÍGUEZ ALARCON



REPÚBLICA DE COLOMBIA

Jl 7.GADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MONTERÍA

Montería, veinte (20) de febrero dedos mil diecisiete (2017)

MEDIO DE
CONTROL
PROCLSO No.
DEMANDANTE
DEMANDADO

ASUNTO

MUDAD V RF.SI AKLIX I M I K N Tí» DKL DERECHO

23-001 -33-33-002-20 1S- 00498
RUBÉN DARÍO DURAN MANJARREZ
NACIÓN MINISTERIO DE DEFENSA EJERCITO NAt ION AL

SEÑALA FECHA PARA AUDIENCIA INICIAL

Io. VALORACIONES PREVIAS.

En el presente proceso se encuentra admitida la demanda, surtida la notificación a las partes, y
vencidos los términos de que tratan los artículos 199, 172 y 173 del CPA y CA.

Así las cosas, al tenor del artículo 180 ibídem se impone convocar a las partes y al Ministerio Público
para la continuación de la audiencia inicial prevista en la norma citada; advirtiendo que la inasistencia a la
misma solo podrá excusarse mediante prueba siquiera sumaria, so pena de multa equivalente a dos (2) salarios
mínimos legales mensuales vigentes. La justificación de la inasistencia solo exonerará a la parte de las
consecuencias pecuniarias.

2°. DECISIÓN.

Atendiendo a las anteriores breves consideraciones, el Juzgado DISPONE:

2.1. Señálese la hora de las 2.30 P.M. del próximo 10 de mayo de 2017 para la realización dé la
AUDIENCIA INICIAL de que trata el artículo 180 del CPA y CA.

2.2 CONVOQUESE a las partes y el Ministerio Publico para que concurran a la audiencia, advirtiendo
que la asistencia de los apoderados es de carácter obligatoria, y su inasistencia sin justa causa dará lugar a
multa, de conformidad con los numerales 2° y 4° Ibídem.

NOTIFIQUESE Y CUIVIPEASE.

JORGE LUISQÜIJ
Juez

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE
MONTERÍA , FEBRERO 21 de 2017 El anterior auto fue notificado
por ESTADO ELECTRÓNICO a las 8:00 a.m., en el link

nttp.7/www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-administrativo-de-
monteria/42

La Secretaria,

CIRATOSE RODRÍGUEZ ALARCON



REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MONTERÍA

Montería, veinte (20) de febrero de dos mil diecisiete (2017)

MEDIO DE
CONTROL
PROCESO No.
DEMANDANTE
DEMANDADO

ASUNTO

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO

23-001-33-33-002-2016- 00013
MAURICIO VEGA VELASQUEZ
DEPARTAMENTO DE CÓRDOBA

SEÑALA FECHA PARA AUDIENCIA INICIAL

1°. VALORACIONES PREVIAS.

En e! presente proceso se encuentra admitida la demanda, surtida la notificación a
las partes, y vencidos los términos de que tratan los artículos 199, 172 y 173 de) CPA y CA.

Así las cosas, at tenor del artículo 180 ibídem se impone convocar a las partes y al
Ministerio Público para ta continuación de la audiencia inicial prevista en la norma citada;
advirtiendo que la inasistencia a la misma solo podrá excusarse mediante prueba siquiera
sumaria, so pena de multa equivalente a dos (2) salarios mínimos legales mensuales
vigentes. La justificación de la inasistencia solo exonerará a la parte de las consecuencias
pecuniarias.

2°. DECISIÓN.

Atendiendo a las anteriores breves consideraciones, el Juzgado DISPONE:

2.1. Señálese la hora de las 5.0 P.M. del próximo 4 DE JULIO de 2017 para la
realización de la AUDIENCIA INICIAL de que trata el artículo 180 del CPA y CA.

2.2 CONVOQUESE a las partes y el Ministerio Publico para que concurran a la
audiencia, advirtiendo que la asistencia de los apoderados es de carácter obligatoria, y su
inasistencia sin justa causa dará lugar a multa, de conformidad con los numerales 2° y 4°
Ibídem.

NOTIFIQUE E.

JORGE LUIS QUIJ
Juez

EREZ

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE
MONTERÍA

Montería, FEBRERO 21 de 2017. El anterior auto fue notificado por
ESTADO ELECTRÓNICO a las 8:00 a.m., en el link

http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-administrativo-de-
monteria/42

La Secretaria,

JOSÉ RODRÍGUEZ ALARCON



REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MONTERÍA

Montería, veinte (20) de febrero de dos mil diecisiete (2017)

MEDIO DE
CONTROL
PROCESO No.
DEMANDANTE
DEMANDADO

ASUNTO

Ki: I 'AKA< I O N D I R I X I A

23-001-33-33-002-2015- 00425
OFELIA HOYOS UBARNES Y OTROS
ELECTRICARIBE Y MUNICIPIO DE MONTERÍA

SEÑALA FECHA PARA AUDIENCIA INICIAL

1°. VALORACIONES PREVIAS.

En el presente proceso se encuentra admitida la demanda, surtida la notificación a las partes, y
vencidos los términos de que tratan los artículos 199, 172 y 173 del CPA y CA.

Así las cosas, al tenor del artículo 180 ibídem se impone convocar a las partes y al Ministerio Público
para la continuación de la audiencia inicial prevista en la norma citada; advirtiendo que la inasistencia a la
misma solo podrá excusarse mediante prueba siquiera sumaria, so pena de multa equivalente a dos (2) salarios
mínimos legales mensuales vigentes. La justificación de la inasistencia solo exonerará a la parte de las
consecuencias pecuniarias.

2°. DECISIÓN.

Atendiendo a las anteriores breves consideraciones, el Juzgado DISPONE:

2.1. Señálese la hora de las 4.00 P.M. del próximo 10 de mayo de 2017 para la realización déla
AUDIENCIA INICIAL de que trata el artículo 180 del CPA y CA.

2.2 CONVOQUESE a las partes y el Ministerio Publico para que concurran a la audiencia, advirtiendo
que la asistencia de los apoderados es de carácter obligatoria, y su inasistencia sin justa causa dará lugar a
multa, de conformidad con los numerales 2° y 4° Ibídem.

NOTIFIQUESE Y CUMPllASE.

JORGE LUIS QUIJ
Juez

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE
MONTERÍA , FEBRERO 21 de 2017. El anterior auto fue notificado
por ESTADO ELECTRÓNICO a las 8:00 a m.. en el link

http:/Awww.ramajudicial.gov.j6^eb/juzgado-02-administrativo-de-
monteria/42

La Secretaria,

CIRA JOSÉ RODRÍGUEZ ALARCON



REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MONTERÍA

Montería, veinte (20) de febrero de dos mil diecisiete (2017)

MEDIO DE
CONTROL
PROCESO No.
DE-MANDANTE
DFMANDADO

ASUNTO

NULIDAD \O DEL DKRECIIO

23-001-33-33-002-2014- 000270
MARTHA CECILIA RHENALS MARTÍNEZ,
DEPARTAMENTO DE CÓRDOBA- ROS1RIS LUNA ARROYO

SEÑALA FECHA PARA AUDIENCIA INICIAL

. VALORACIONES PREVIAS.

En el presente proceso se encuentra admitida la demanda, surtida la notificación a las partes, y
vencidos los términos de que tratan los artículos 199, 172 y 173 del CPA y CA.

Así las cosas, al tenor del artículo 180 ibídem se impone convocar a las partes y al Ministerio Público
para la continuación de la audiencia inicial prevista en la norma citada; advirtiendo que la inasistencia a la
misma solo podrá excusarse mediante prueba siquiera sumaria, so pena de multa equivalente a dos (2) salarios
mínimos legales mensuales vigentes. La justificación de la inasistencia solo exonerará a la parte de las
consecuencias pecuniarias.

2°. DECISIÓN.

Atendiendo a las anteriores breves consideraciones, el Juzgado DISPONE:

2.1. Señálese la hora de las 3.0 P.M. del próximo 16 de mayo de 2017 para la realización de la
AUDIENCIA INICIAL de que trata el artículo 180 del CPA y CA.

2.2 CONVOQUESE a las partes y el Ministerio Publico para que concurran a la audiencia, advirtiendo
que la asistencia de los apoderados es de carácter obligatoria, y su inasistencia sin justa causa dará lugar a
multa, de conformidad con los numerales 2° y 4° Ibídem.

NOTIFIQUESE Y C

JORGE LUIS QU
Juez

ASE.

PÉREZ

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE
MONTERÍA , FEBRERO 21 de 2017. El anterior auto fue notificado
por ESTADO ELECTRÓNICO a las 8:00 a.m,, en el link

http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-admini3trativo-de-
monteria/42

La Secretaria,

JOSÉ RODRÍGUEZ ALARCON

Montería, FEBRERO 21 de 2017. El anterior auto fue notificado por
ESTADO ELECTRÓNICO a las 8:00 a.m., en el link

http://www. ramajudicial.gov.;
monteria/42

La Secretaria,

'eb/juzgado-02-administrativo-de-

E RODRÍGUEZ ALARCON



REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MONTERÍA

Montería, veinte (20) de febrero de dos mil diecisiete (2017)

MEDIO DE
CONTROL
PROCESO No.
DEMANDANTE
DEMANDADO

ASUNTO

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DEERCHO

23-001-33-33-002-2015- 00426
LORENA ARRIETA TORRES
MUNICIPIO DE AYAPEL

SEÑALA FECHA PARA AUDIENCIA INICIAL

1°. VALORACIONES PREVIAS.

En el presente proceso se encuentra admitida la demanda, surtida la notificación a
las partes, y vencidos los términos de que tratan los artículos 199, 172 y 173 del CPA y CA.

Así las cosas, al tenor del artículo 180 ¡bídem se impone convocar a las partes y al
Ministerio Público para la continuación de la audiencia inicial prevista en la norma citada;
advirtiendo que la inasistencia a la misma solo podrá excusarse mediante prueba siquiera
sumaria, so pena de multa equivalente a dos (2) salarios mínimos legales mensuales
vigentes. La justificación de la inasistencia solo exonerará a la parte de las consecuencias
pecuniarias.

2°. DECISIÓN.

Atendiendo a las anteriores breves consideraciones, el Juzgado DISPONE:

2.1. Señálese la hora de las 3.0 P.M. del próximo 18 de mayo de 2017 para la
realización de la AUDIENCIA INICIAL de que trata el artículo 180 del CPA y CA.

2.2 CONVOQUESE a las partes y el Ministerio Publico para que concurran a la
audiencia, advirtiendo que la asistencia de los apoderados es de carácter obligatoria, y su
inasistencia sin justa causa dará lugar a multa, de conformidad con los numerales 2° y 4°
Ibídem.

NOTIFIQUESE Y CU

JORGE LUIS QUIJ
Juez

SE.

EREZ

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE
MONTERÍA

Montería, FEBRERO 21 de 2017. El anterior auto fue notificado por
ESTADO ELECTRÓNICO a las 8:00 a.m., en el link

http://www.ramajudicial gov co/web/juzgado-02-administrativo-de-
monteria/42

La Secretaria.

A JOSÉ RODRÍGUEZ ALARCON



REPÚBLICA DE COLOMBIA

JU7.GADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MONTERIA

Montería, veinte (20)de febrero dedos mil diecisiete (2017)

MEDIO DE
CONTROL
l>ROCI-:SONo.
DEMANDANTE
DEMANDADO

ASUNTO

NULIDAD ^ RES I AlíLIX IMILMO DEL DKKEÍ IIO

23-001-33-33-002-2015- 00513
HERNÁN BALLESTEROS SIERRA
CASUR

SEÑALA FECHA PARA AUDIENCIA INICIAL

Io. VALORACIONES PREVIAS.

En el presente proceso se encuentra admitida la demanda, surtida la notificación a las partes, y
vencidos los términos de que tratan los artículos 199, Í72 y 173 del CPA y CA.

Así las cosas, al tenor del artículo 180 ibídem se impone convocar a las partes y al Ministerio Público
para la continuación de la audiencia inicial prevista en la norma citada; advirtiendo que la inasistencia a la
misma solo podrá excusarse mediante prueba siquiera sumaria, so pena de multa equivalente a dos (2) salarios
mínimos legales mensuales vigentes. La justificación de la inasistencia solo exonerará a la parte de las
consecuencias pecuniarias.

2°. DECISIÓN.

Atendiendo a las anteriores breves consideraciones, el Juzgado DISPONE:

2.1. Señálese la hora de las 9.0 A.M. del próximo 10 de mayo de 2017 para la realización de la
AUDIENCIA INICIAL de que trata el artículo 180 del CPA y CA.

2.2 CONVOQUESE a las partes y el Ministerio Publico para que concurran a la audiencia, advirtiendo
que la asistencia de los apoderados es de carácter obligatoria, y su inasistencia sin justa causa dará lugar a
multa, de conformidad con los numerales 2° y 4° Ibídem.

NOTIFIQUESE Y CU,

JORGE LUIS QU
Juez

REZ

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE
MONTERÍA , FEBRERO 21 de 2017. El anterior auto fue notificado
por ESTADO ELECTRÓNICO a las 8:00 a.m.. en el link

http://www.ramajudicial.gov.co/w^b/juzgado-02'administrativo-de-
monteria/42

La Secretaria,

CIRA JO ODRIGUEZ ALARCON



REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO SECUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MONTERÍA

Montería, veinte(20) de febrero dedos mil diecisiete (2017)

MEDIO DE
C'ONTROI.
PROCESO No.
DEMANDANTE
DEMANDADO

ASUNTO

M I.IDAIM RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO

23-001-33-33-002-2013- 00740
SAN 1 OS MIGUEL HERNÁNDEZ AVILA
DAS SUPRESIÓN- FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN -
FIDUPREVISORA

SEÑALA FECHA PARA AUDIENCIA INICIAL

1". VALORACIONES PREVIAS.

En el presente proceso se encuentra admitida la demanda, surtida la notificación a las partes, y
vencidos los términos de que tratan los artículos 199, 172 y 173 del CPA y CA.

Así las cosas, al tenor del artículo 180 ibídem se impone convocar a las partes y al Ministerio Público
para la continuación de la audiencia inicial prevista en la norma citada; advirtiendo que la inasistencia a la
misma solo podrá excusarse mediante prueba siquiera sumaria, so pena de multa equivalente a dos (2) salarios
mínimos legales mensuales vigentes. La justificación de la inasistencia solo exonerará a la parte de las
consecuencias pecuniarias.

2°. DECISIÓN.

Atendiendo a las anteriores breves consideraciones, el Juzgado DISPONE:

2.1. Señálese la hora de las 10.0 A.M. del próximo 10 de mayo de 2017 para la realización de la
AUDIENCIA INICIAL de que trata el articulo 180 del CPA y CA.

2.2 CONVOQUESE a las partes y el Ministerio Publico para que concurran a la audiencia, advirtiendo
que la asistencia de los apoderados es de carácter obligatoria, y su inasistencia sin justa causa dará lugar a
multa, de conformidad con los numerales 2° y 4° Ibídem.

NOTIFIQUESE Y Cl

JORGE LUIS QUUA Í£ -PER]
Juez s

SE.

EREZ

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE
MONTERÍA , FEBRERO 21 de 2017. El anterior auto fue notificado
por ESTADO ELECTRÓNICO a las 8:00 a m , en el llnk

httpV/www ramajudicial.gov co/web/juzgado-02-administrativo-de-
monteria/42

La Secretaría,

RODRÍGUEZ ALARCON



REPUBI.ICA DE COLOMBIA

JIT7XÍADO SEGÚN DO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MONTERÍA

Montería, veinte (20) de febrero de dos mil diecisiete (2017)

MKDIO DE
CONTROL
PROCESO No.
DKMANDANTi;
DI {MANDADO

ASUNTO

M'LIDAD ^ KESTABLECTMIKVrO 1)1.1. DERI ( I I O

23-001-33-33-002-2015- 00470
TONY LORENZO MESTRA SOTO
FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN

SEÑALA FECHA PARA AUDIENCIA INICIAL

1°. VALORACIONES PREVIAS.

En el presente proceso se encuentra admitida la demanda, surtida la notificación a las partes, y
vencidos los términos de que tratan los artículos 199, 172 y 173 del CPA y CA.

Así las cosas, al tenor del artículo 180 ibídem se impone convocar a las partes y al Ministerio Público
para la continuación de la audiencia inicial prevista en la norma citada; advirtiendo que la inasistencia a la
misma solo podrá excusarse mediante prueba siquiera sumaria, so pena de multa equivalente a dos (2) salarios
mínimos legales mensuales vigentes. La justificación de la inasistencia solo exonerará a la parte de las
consecuencias pecuniarias.

2°. DECISIÓN.

Atendiendo a las anteriores breves consideraciones, el Juzgado DISPONE:

2.1. Señálese la hora de las 11.0 A.M. del próximo 16 de mayo de 2017 para la realización de la
AUDIENCIA INICIAL de que trata el artículo 180 del CPA y CA.

2.2 CONVOQUESE a las partes y el Ministerio Publico para que concurran a la audiencia, advirtiendo
que la asistencia de los apoderados es de carácter obligatoria, y su inasistencia sin justa causa dará lugar a
multa, de conformidad con los numerales 2° y 4° Ibfdem.

NOTIFIQUESE Y CU

JORGE LUISQUJJ^
Juez

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE
MONTERÍA , FEBRERO 21 de 2017. El anterior auto fue notificado
por ESTADO ELECTRÓNICO a las 8:00 a m en el link

http .//www. ramajudicial. gov.co/web/juzgado-02-administrativo-de-
monteria/42

La Secretaria.

JOSÉ RODRÍGUEZ ALARCON



REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO SEGl'NDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MONTERÍA

Montería, veinte (20) de febrero de dos mil diecisiete (2017)

MEDIO DE
CONTROL
PROCESO No.
DEMANDANTE
DEMANDADO

ASUNTO

REPARACIÓN D l K t X ' I A

23-001-33-33-002-2015- 000460
LUIS CARLOS MARTÍNEZ ALVAREZ Y OTROS
NACIÓN FISCALÍA GENERAL D ELA NACIÓN

SEÑALA FECHA PARA AUDIENCIA INICIAL

1°. VALORACIONES PREVIAS.

En el presente proceso se encuentra admitida la demanda, surtida la notificación a las partes, y
vencidos los términos de que tratan los artículos 199, 172 y 173 del CPA y CA.

Así las cosas, al tenor del artículo 180 ¡bídem se impone convocar a las partes y a! Ministerio Público
para la continuación de la audiencia inicial prevista en la norma citada; advirtiendo que la inasistencia a la
misma solo podrá excusarse mediante prueba siquiera sumaria, so pena de multa equivalente a dos (2) salarios
mínimos legales mensuales vigentes. La justificación de la inasistencia solo exonerará a la parte de las
consecuencias pecuniarias.

2°. DECISIÓN.

Atendiendo a las anteriores breves consideraciones, el Juzgado DISPONE:

2.1. Señálese la hora de las 3.0 P.M. del próximo 11 de mayo de 2017 para la realización de la
AUDIENCIA INICIAL de que trata el artículo 180 del CPA y CA.

2.2 CON VOQUESE a las partes y el Ministerio Publico para que concurran a la audiencia, advirtiendo
que la asistencia de los apoderados es de carácter obligatoria, y su inasistencia sin justa causa dará lugar a
multa, de conformidad con los numerales 2° y 4° Ibídem.

NOTIFIQUESEYCUW

y

JORGE LLISQU1
Juez

EREZ

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE
MONTERÍA , FEBRERO 21 de 2017 El anterior auto fue notificado
por ESTADO ELECTRÓNICO a las 8:00 a.m., en el link

http://www.ramajud'aal.govco/web/jüggado-02-administrativo-de-
monteria/42

La Secretaria,

CIR DRIGUEZ ALARCON



REPUBL1CA DE COLOMBIA

Jl'ZGADO SEGl'NDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRÍTITO DE MONTERÍA

Montería, veinte (20)de febrero dedos mil diecisiete (2017)

MEDIO DI-!
CONTROL
PROCESO No
DEMANDANTE-
DEMANDADO

ASUNTO

MUDAD ^ RLSTAHLLí 1MILMO DEL DERI CIIO

23-001-33-33-002-2015- 00409
ALI EM1LSON RODRÍGUEZ PINEDA
CREMIL

SEÑALA FECHA PARA AUDIENCIA INICIAL

1°. VALORACIONES PREVIAS.

En el presente proceso se encuentra admitida la demanda, surtida la notificación a las partes, y
vencidos los términos de que tratan los artículos 199, 172 y 173 del CPA y CA.

Así las cosas, al tenor del artículo 180 ibídem se impone convocar a las partes y al Ministerio Público
para la continuación de la audiencia inicial prevista en la norma citada; advirtiendo que la inasistencia a la
misma solo podrá excusarse mediante prueba siquiera sumaria, so pena de multa equivalente a dos (2) salarios
mínimos legales mensuales vigentes. La justificación de la inasistencia solo exonerará a la parte de las
consecuencias pecuniarias.

2°. DECISIÓN.

Atendiendo a las anteriores breves consideraciones, el Juzgado DISPONE:

2.1. Señálese la hora de las 10.30 A.M. del próximo 4 de mayo de 2017 para la realización de la
AUDIENCIA INICIAL de que trata el artículo 180 del CPA y CA.

2.2 CONVOQUESE a las partes y el Ministerio Publico para que concurran a la audiencia, advirtiendo
que la asistencia de los apoderados es de carácter obligatoria, y su inasistencia sin justa causa dará lugar a
multa, de conformidad con los numerales 2° y 4° Ibídem.

NOTIFIQUESE YC

JORGE LUIS
Juez

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE
MONTERÍA . FEBRERO 21 de 2017 El anterior auto fue notificado
por ESTADO ELECTRÓNICO a las 8:00 a.m.. en el link

http://www.ramajudicial.gov cq/weji¿(t<zgado-02-adm¡n¡strativo-de-
monteria/42

La Secretaría,

CIRA JOSÉ RODRÍGUEZ ALARCON



REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MONTERÍA

Montería, veinte (20) de febrero de dos mil diecisiete (2017)

MEDIO DE
CONTROL
PROCESO No.
DEMANDANTE
DEMANDADO

ASUNTO

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DEERCHO

23-001-33-33-002-2016- 00066
RODOLFO ENRIQUE MARTÍNEZ CAUSIL
SENA

SEÑALA FECHA PARA AUDIENCIA INICIAL

1°. VALORACIONES PREVIAS.

En el presente proceso se encuentra admitida la demanda, surtida la notificación a
las partes, y vencidos los térnvnos de que tratan los artículos 199, 172 y 173 del CPA y CA.

Así las cosas, al tenor del articulo 180 ibídem se impone convocar a las partes y al
Ministerio Público para la continuación de la audiencia inicial prevista en la norma citada;
advirtiendo que la inasistencia a la misma solo podrá excusarse mediante prueba siquiera
sumaría, so pena de multa equivalente a dos (2) salarios mínimos legales mensuales
vigentes. La justificación de la inasistencia solo exonerará a la parte de las consecuencias
pecuniarias.

2°. DECISIÓN.

Atendiendo a las anteriores breves consideraciones, el Juzgado DISPONE:

2.1. Señálese la hora de las 4.0 P.M. del próximo 3 de mayo de 2017 para la
realización de la AUDIENCIA INICIAL de que trata el artículo 180 del CPA y CA.

2.2 CONVOQUESE a las partes y el Ministerio Publico para que concurran a la
audiencia, advirtiendo que la asistencia de los apoderados es de carácter obligatoria, y su
inasistencia sin justa causa dará lugar a multa, de conformidad con los numerales 2° y 4°
Ibídem.

NOTIFIQUESE Y LASE.

JORGE LUIS
Juez

PÉREZ

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO OE
MONTERÍA

Montería. FEBRERO 21 de 2017 El anterior auto fue notificado por
ESTADO ELECTRÓNICO a las 8:00 a.m., en el link

http://www.ramajudicial.gov.qp/web/juzgado-02-administrativo-de-
monteria/42

La Secretaria,

CIRA RIGUEZ ALARCON



REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MONTERÍA

Montería, veinte (20) de febrero de dos mil diecisiete (2017)

MEDIO DE
CONTROL
PROCESO No.
DEMANDANTE
DEMANDADO

ASUNTO

Reparación directa

23-001-33-33-002-2015- 00124
USRENAR LTDA
DEPARTAMENTO DE CÓRDOBA

SEÑALA FECHA PARA AUDIENCIA INICIAL

1°. VALORACIONES PREVIAS.

En el presente proceso se encuentra admitida la demanda, surtida la notificación a
las partes, y vencidos los términos de que tratan los artículos 199, 172 y 173 del CPA y CA.

Así las cosas, al tenor del artículo 180 ibídem se impone convocar a las partes y al
Ministerio Público para la continuación de la audiencia inicial prevista en la norma citada;
advirtiendo que la inasistencia a la misma solo podrá excusarse mediante prueba siquiera
sumaria, so pena de multa equivalente a dos (2) salarios mínimos legales mensuales
vigentes. La justificación de la inasistencia solo exonerará a la parte de las consecuencias
pecuniarias.

2°. DECISIÓN.

Atendiendo a las anteriores breves consideraciones, el Juzgado DISPONE:

2.1. Señálese la hora de las 9.0 A.M. del próximo 18 DE MAYO de 2017 para la
realización de la AUDIENCIA INICIAL de que trata el artículo 180 del CPA y CA.

2.2 CONVOQUESE a las partes y el Ministerio Publico para que concurran a la
audiencia, advirtiendo que la asistencia de los apoderados es de carácter obligatoria, y su
inasistencia sin justa causa dará lugar a multa, de conformidad con los numerales 2° y 4°
Ibídem.

NOTIFIQUESE Y CU

JORGE LUIS QU
Juez

PÉREZ

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE
MONTERÍA

Montería. FEBRERO 21 de 2017. El anterior auto fue notificado por
ESTADO ELECTRÓNICO a las 8:00 a.m., en el link

http://www. ramajudicia I. goy jj^web/juzgado-02-adm ¡n istrati vo-de-
monteria/42

La Secretaria,

E RODRÍGUEZ ALARCON



REPl'BLICA DE COLOMBIA

Jl'ZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MONTERÍA

Montería, veinte* (20) de febrero dedos mil diecisiete (2017)

MKDIO DE
CONTROL
PROCl-SO No.
DI-MANDANTF
DE MAN DADO

ASUNTO

M I .IIUIM K I S I AliLK I M I E N I ' O DEL DEERCMO

23-001-33-33-002-2014- 000398
ALCIBIADES JERÓNIMO DÍAZ DUEÑAS
UGPP

SEÑALA FECHA PARA AUDIENCIA INICIAL

Io. VALORACIONES PREVIAS.

En e! presente proceso se encuentra admitida la demanda, surtida la notificación a las partes, y
vencidos los términos de que tratan los artículos 199, 172 y 173 del CPA y CA.

Así las cosas, al tenor del artículo 180 ibidem se impone convocar a las partes y al Ministerio Público
para la continuación de la audiencia inicial prevista en la norma citada; advirtiendo que la inasistencia a la
misma solo podrá excusarse mediante prueba siquiera sumaria, so pena de multa equivalente a dos (2) salarios
mínimos legales mensuales vigentes. La justificación de la inasistencia solo exonerará a la parte de las
consecuencias pecuniarias.

2°. DECISIÓN.

Atendiendo a las anteriores breves consideraciones, el Juzgado DISPONE:

2.1. Señálese la hora de las 10.0 A.M. del próximo 16 de mayo de 2017 para la realización de la
AUDIENCIA INICIAL de que trata el artículo 180 del CPA y CA.

2.2 CONVOQUESE a las partes y el Ministerio Publico para que concurran a la audiencia, advirtiendo
que la asistencia de los apoderados es de carácter obligatoria, y su inasistencia sin justa causa dará lugar a
multa, de conformidad con los numerales 2° y 4° Ibidem.

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE
MONTERÍA , FEBRERO 21 de 2017 El anterior auto fue notificado
por ESTADO ELECTRÓNICO a las 8:00 a.m., en el link

http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-administrativo-de-
monteria/42

La Secretaria.

CIRA JOSÉ RODRÍGUEZ ALARCON



REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MONTERÍA

Montería, veinte (20) de febrero de dos mil diecisiete (2017)

MEDIO DE
CONTROL
PROCESO No.
DEMANDANTE
DEMANDADO

ASUNTO

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO

23-001-33-33-002-2016- 00088
MI RE Y A SALGADO MONTIEL
COLPENSIONES

SEÑALA FECHA PARA AUDIENCIA INICIAL

1°. VALORACIONES PREVIAS.

En el presente proceso se encuentra admitida la demanda, surtida la notificación a
las partes, y vencidos los términos de que tratan los artículos 199, 172 y 173 del CPA y CA.

Así las cosas, al tenor del artículo 180 ibídem se impone convocar a las partes y al
Ministerio Público para la continuación de la audiencia inicial prevista en la norma citada;
advirtiendo que la inasistencia a la misma solo podrá excusarse mediante prueba siquiera
sumaria, so pena de multa equivalente a dos (2) salarios mínimos legales mensuales
vigentes. La justificación de la inasistencia solo exonerará a la parte de las consecuencias
pecuniarias.

2°. DECISIÓN.

Atendiendo a las anteriores breves consideraciones, el Juzgado DISPONE:

2.1. Señálese la hora de las 3.0 P.M. del próximo 4 DE JULIO de 2017 para la
realización de la AUDIENCIA INICIAL de que trata el artículo 180 del CPA y CA.

2.2 CONVOQUESE a las partes y el Ministerio Publico para que concurran a la
audiencia, advirtiendo que la asistencia de los apoderados es de carácter obligatoria, y su
inasistencia sin justa causa dará lugar a multa, de conformidad con los numerales 2° y 4°
Ibídem.

NOTIFIQUESEYC

JORGE LUIS
Juez

PÉREZ

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE
MONTERÍA

Montería, FEBRERO 21 de 2017. El anterior auto fue notificado por
ESTADO ELECTRÓNICO a las 8:00 a m , en el link

http://www.ramajudtcial.gov.;
monteria/42

La Secretaria

:gado-02-administrativo-de-

E RODRÍGUEZ ALARCON



REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MONTERÍA

Montería, veinte (20) de febrero de dos mil diecisiete (2017)

MEDIO DE
CONTROL
PROCESO No.
DEMANDANTE
DEMANDADO

ASUNTO

DEPARAC1ON DIRECTA

23-001-33-33-002-2014- 00355
AMALIA CAVADIA VALDERRAMA
UARIV

SEÑALA FECHA PARA AUDIENCIA INICIAL

1°. VALORACIONES PREVIAS.

En el presente proceso se encuentra admitida la demanda, surtida la notificación a
las partes, y vencidos los términos de que tratan los artículos 199, 172 y 173 del CPA y CA.

Así las cosas, al tenor del artículo 180 ibídem se impone convocar a las partes y al
Ministerio Público para la continuación de la audiencia inicial prevista en la norma citada;
advirtiendo que la inasistencia a la misma solo podrá excusarse mediante prueba siquiera
sumaria, so pena de multa equivalente a dos (2) salarios mínimos legales mensuales
vigentes. La justificación de la inasistencia solo exonerará a la parte de las consecuencias
pecuniarias.

2°. DECISIÓN.

Atendiendo a las anteriores breves consideraciones, el Juzgado DISPONE:

2.1. Señálese la hora de las 10.0 A.M. del próximo 11 de mayo de 2017 para la
realización de la AUDIENCIA INICIAL de que trata el artículo 180 del CPA y CA.

2.2 CONVOQUESE a las partes y el Ministerio Publico para que concurran a la
audiencia, advirtiendo que la asistencia de los apoderados es de carácter obligatoria, y su
inasistencia sfn justa causa dará lugar a multa, de conformidad con los numerales 2° y 4°
Ibídem

NOTIFIQUESE Y

JORGE LUIS QU
Juez y

HJJANOP

PLASE.

O PÉREZ

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE
MONTERÍA

Montería. FEBRERO 21 de 2017 El anterior auto fue notificado por
ESTADO ELECTRÓNICO a las 8.00 a m , en el link

http://www.ramajudicial.goyco/w^juzgado-02-administrativo-de-
monteria/42

La Secretaria,
//**

SE RODRÍGUEZ ALARCON



REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MONTERÍA

Montería, veinte (20) de febrero de dos mil diecisiete (2017)

MEDIO DE
CONTROL
PROCESO No.
DEMANDANTE
DEMANDADO

ASUNTO

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO

23-001-33-33-002-2016- 00120
ELSA NUÑEZ CÁRDENAS
NACIÓN MIN EDUCACIÓN - FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES
DEL MAGISTERIO

SEÑALA FECHA PARA AUDIENCIA INICIAL

1°. VALORACIONES PREVIAS.

En el presente proceso se encuentra admitida la demanda, surtida la notificación a
las partes, y vencidos los términos de que tratan los artículos 199, 172 y 173 del CPA y CA.

Así las cosas, al tenor del artículo 180 ibídem se impone convocar a las partes y al
Ministerio Público para la continuación de la audiencia inicial prevista en la norma citada;
advirtiendo que la inasistencia a la misma solo podrá excusarse mediante prueba siquiera
sumaria, so pena de multa equivalente a dos (2) salarios mínimos legales mensuales
vigentes. La justificación de la inasistencia solo exonerará a la parte de las consecuencias
pecuniarias.

2°. DECISIÓN.

Atendiendo a las anteriores breves consideraciones, el Juzgado DISPONE:

2.1. Señálese la hora de las 4.0 P.M. del próximo 16 de mayo de 2017 para la
realización de la AUDIENCIA INICIAL de que trata el artículo 180 del CPA y CA.

2.2 CONVOQUESE a las partes y el Ministerio Publico para que concurran a la
audiencia, advirtiendo que la asistencia de los apoderados es de carácter obligatoria, y su
inasistencia sin justa causa dará lugar a multa, de conformidad con los numerales 2° y 4°
Ibídem.

NOTIFIQUESEYCLJ

JORGE LUIS Q
Juez

PÉREZ

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE
MONTERÍA

Montería, FEBRERO 21 de 2017 El anterior auto fue notificado por
ESTADO ELECTRÓNICO a las 8:00 a m . en el link

http://www.ramajudicial.go^co/web/juzgado-02-administrativo-de-
monteria/42

La Secretaria,

CIRA JOéE RODRÍGUEZ ALARCON



REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MONTERÍA

Montería, veinte (20) de febrero de dos mil diecisiete (2017)

MEDIO DE
CONTROL
PROCESO No.
DEMANDANTE
DEMANDADO

ASUNTO

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DEERCHO

23-001-33-33-002-2015- 000208
YADILA CELINA MESA DE ROMERO
SENA

SEÑALA FECHA PARA AUDIENCIA INICIAL

1°. VALORACIONES PREVIAS.

En el presente proceso se encuentra admitida la demanda, surtida la notificación a
las partes, y vencidos los términos de que tratan los artículos 199,172 y 173 del CPA y CA.

Así las cosas, al tenor del artículo 180 ibídem se impone convocar a las partes y al
Ministerio Público para la continuación de la audiencia inicial prevista en la norma citada;
advirtiendo que la inasistencia a la misma solo podrá excusarse mediante prueba siquiera
sumaria, so pena de multa equivalente a dos (2) salarios mínimos legales mensuales
vigentes. La justificación de la inasistencia solo exonerará a la parte de las consecuencias
pecuniarias.

2°. DECISIÓN.

Atendiendo a las anteriores breves consideraciones, el Juzgado DISPONE:

2.1. Señálese la hora de las 4.0 P.M. del próximo 3 de mayo de 2017 para la
realización de la AUDIENCIA INICIAL de que trata el artículo 180 del CPA y CA.

2.2 CONVOQUESE a las partes y el Ministerio Publico para que concurran a la
audiencia, advirtiendo que la asistencia de los apoderados es de carácter obligatoria, y su
inasistencia sin justa causa dará lugar a multa, de conformidad con los numerales 2° y 4°
Ibídem.

NOTIFIQUESE Y C

JORGE LUIS
Juez

O PÉREZ

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE
MONTERÍA

Montería, FEBRERO 21 de 2017. El anterior auto fue notificado por
ESTADO ELECTRÓNICO a las 8:00 a.m., en el link

http://www.ramajudicial gov/íj^ob/juzgado-02-administrativo-de-
monteria/42

La Secretaría,
Jf

JOSÉ RODRÍGUEZ ALARCON



REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MONTERÍA

Montería, veinte (20) de febrero de dos mil diecisiete (2017)

MEDIO DE
CONTROL
PROCESO No.
DEMANDANTE
DEMANDADO

ASUNTO

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO

23-001-33-33-002-2016- 00049
ANA LORENA HERRERA YEPEZ
NACIÓN MIN EDUCACIÓN - FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES
DEL MAGISTERIO

SEÑALA FECHA PARA AUDIENCIA INICIAL

1°. VALORACIONES PREVIAS.

En el presente proceso se encuentra admitida la demanda, surtida la notificación a
las partes, y vencidos los términos de que tratan los artículos 199, 172 y 173 del CPA y CA.

Así las cosas, al tenor del artículo 180 ibídem se impone convocar a las partes y al
Ministerio Público para la continuación de la audiencia inicial prevista en la norma citada;
advirtiendo que la inasistencia a la misma solo podrá excusarse mediante prueba siquiera
sumaria, so pena de multa equivalente a dos (2) salarios mínimos legales mensuales
vigentes. La justificación de la inasistencia solo exonerará a la parte de las consecuencias
pecuniarias.

2°. DECISIÓN.

Atendiendo a las anteriores breves consideraciones, el Juzgado DISPONE:

2.1. Señálese la hora de las 5.0 P.M. del próximo 16 de mayo de 2017 para la
realización de la AUDIENCIA INICIAL de que trata el artículo 180 del CPA y CA.

2.2 CONVOQUESE a las partes y el Ministerio Publico para que concurran a la
audiencia, advirtiendo que la asistencia de los apoderados es de carácter obligatoria, y su
inasistencia sin justa causa dará lugar a multa, de conformidad con los numerales 2° y 4°
Ibídem.

NOTIFIQUESE

JORGE LUIS Q
Juez

PÉREZ

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE
MONTERÍA

Montería. FEBRERO 21 de 2017. El anterior auto fue notificado por
ESTADO ELECTRÓNICO a las 8:00 a.m., en el link

http://www.ramajudicial.gojxg¿ji*b/juzgado-02-administrat¡vo-de-
monteria/42

La Secretaria
>^_

JOSÉ RODRÍGUEZ ALARCON



SECRETARÍA. Expediente No. 23.001.33.33.002.2017-00011. Montería, lunes
veinte (20) de febrero de dos mil diecisiete (2017). Pasa al Despacho expediente
proveniente de la Oficina Judicial por reparto, el día 7 de febrero de 2017,
constante de un (1) cuaderno con 69 folios y 4 copias para traslado. Lo anterior
para que provea.

RODRÍGUEZ ALARCÓN

Secretaria

REPÚB LICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA

Montería, lunes veinte (20) de noviembre del año dos mil diecisiete (2017)

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho.
Expediente: 23.001.33.33.002.2017-00011
Demandante: Ricardo Enrique Marrugo Castro
Demandado: Colpensiones.

El señor Ricardo Enrique Marrugo Castro, presenta, a través de apoderado judicial,
medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho en contra de
Colpensiones, la cual cumple con los requisitos estatuidos en los artículos 162 y
siguientes del C.P.A.C.A., En consecuencia, se

RESUELVE

1. Admítase el medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho
referenciada en el pórtico de esta decisión.

2. Notificar personalmente el presente auto al Gerente de la Administradora
Colombiana de Pensiones Colpensiones, o a quien este haya delegado la
facultad para recibir notificaciones judiciales, el Procurador 189 Judicial I
Administrativo de Montería, y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del
Estado.

3. La notificación personal a los anteriores sujetos se hará mediante mensaje
dirigido al buzón electrónico de cada uno de ellos para notificaciones
judiciales, el cual deberá identificar la notificación que se realiza y contener



la copia de la providencia a notificar, de conformidad con lo establecido en
los artículos 197 y 199 del C.P.A.C.A. Y 612 de la Ley 1564 del 12 de julio de
2012. Así mismo envíese por correo certificado copia de la demanda, de sus
anexos y del auto admisorio a la parte demandada y a la Agencia Nacional de
Defensa Jurídica del Estado.

4. Notificar por estado el presente auto al demandante.

5. Señálese la suma de $80.000.oo para cubrir los gastos ordinarios del proceso,
los cuales deberán ser consignados por la parte demandante dentro de los diez
(10) días siguientes a la notificación de este auto.

6. Una vez notificado el presente auto, córrase traslado al demandado y al
Ministerio Público por el término de treinta (30) días. Se advierte que dicho
plazo comenzará a correr de conformidad con lo previsto en los artículos 199
y200delCP.A. C.A.

7. Adviértasele al demandado que con el escrito de contestación de demanda
deberá allegar copia del expediente administrativo que contenga los
antecedentes de la actuación objeto del presente proceso y que reposa en esa
entidad, incluyendo el Acto Administrativo demandado, de conformidad con
lo dispuesto en el parágrafo 1 ° del artículo 175 del C.P.A.C.A.

8. Téngase al doctor Luis Ramón Verbel Hernández, identificado con la cédula
de ciudadanía N° 15.590.282 y portadora de la tarjeta Profesional N° 91715
expedida por el C.S de la J, como apoderado de la parte demandante, en los
términos y para los fines del poder a él conferido.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JORGE LUIS QUIJA;
Juez

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL
CIRCUITO DE MONTERÍA

Montería, 21 de febrero de 2017. El anterior auto fue notificado
por ESTADO ELECTRÓNICO a las 8:00 am, en el link

http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-administraUvo-
de-monteria/71

La secretaria,

ODRÍGUEZ ALARCÓN



SECRETARÍA. Expediente No. 23.001.33.33.002.2015-000267. Montería, lunes
veinte (20) de febrero de dos mil diecisiete (2017). Al Despacho del señor Juez
informando que se encuentra vencido el término de traslado de las pruebas que
fue ordenado mediante auto proveído de 13 de enero de 2017. Lo anterior para
que provea.

OSE RODRÍGUEZ ALARCON
Secretaria

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE
MONTERÍA

Montería, lunes veinte (20) de febrero de dos mil diecisiete (2017)

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Expediente: 23.001.33.33.002.2014-000492
Demandante: Januario Rafael Rojas Luna
Demandado: Municipio de San Andrés de Sotavento

Visto el informe secretarial que antecede, y para efectos de continuar con el
trámite del proceso se,

DISPONE:

Córrase traslado común a las partes y al Agente del Ministerio Público, por el
término de diez (10) días para que presenten sus alegatos de conclusión,
conforme lo dispuesto en el artículo 181 inciso final del C.P.A.C.A.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JORGE LUIS QUIJA
Juez

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL
CIRCUITO DE MONTERÍA

Montería. 21 de febrero de 2017. El anterior auto fue
notificado por ESTADO ELECTRÓNICO a las 8:00 a.m., en
el link
http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-
administrativo-de-monteria/71
La secretaria,

7
É RODRÍGUEZ ALARCON



REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE
MONTERÍA- CÓRDOBA.

Montería, veinte (20) de febrero de dos mil diecisiete (2017)

MEDIO DE
CONTROL
PROCESO No.
DEMANDANTE
DEMANDADO

ASUNTO

TUTELA

23-001-33-33002-201 5-00550
Zulma Emérita Palacios Urriaga
Departamento de Córdoba

OBEDEZCASE Y CÚMPLASE LO
CORTE CONSTITUCIONAL

RESUELTO POR LA

1°. VALORACIONES PREVIAS.

Mediante sentencia de dos (02) de diciembre de 2015, el juzgado concedió la tutela
presentada por la accionante.

Remitido el asunto a la Honorable Corte Constitucional para eventual revisión, fue
excluida de la misma por auto del 28 de julio de 2016, ordenado devolver el proceso
al Juzgado de origen.

En consecuencia, es deber del despacho obedecer y cumplir lo resuelto por el
superior.

2°. DECISIÓN.

Por lo expuesto, el Juzgado DISPONE:

A. OBEDEZCASE Y CÚMPLASE lo dispuesto por la Corte Constitucional.

B. EJECUTORIADO el presente auto, archívese el expediente

NOTIFIQUESE Y CUMPL

JORGE LUIS QUttfif
Juez

REZ

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO
DE MONTERÍA - CÓRDOBA.

Montería, 21 de febrero de 2017 El anterior auto fue notificado por
ESTADO ELECTRÓNICO a las 8.00 a.m., en el link
http //www ramajudicial gov.cy/u^'juzgad¡>Q2-a(Jmiriisrralivo de-
ntonteria/42

La Secretaria,

CIRA JOSÉ RODRÍGUEZ ALARCON



REPÚBLICA DE COLOMBIA
*-'•"-...

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE
MONTERÍA

Montería, lunes veinte (20) de febrero de dos mil diecisiete (2017)

Medio g"e control: Tutela
Expediente 23-001-33-33-002-2016-00152
Accionante: Mammin Estella Espitia Carrubia
Demandado: Departamento de Córdoba- Secretaria de Hacienda
Departamental

1°. VALORACIONES PREVIAS.

1.1. Mediante sentencia del tres (03) de marzo de dos mil dieciséis (2016), el
Juzgado profirió sentencia negando las pretensiones de la tutela.

1.2. Mediante auto de fecha treinta (30) de marzo de dos mil dieciséis (2016)
proferida por la Sala Cuarta de Decisión del Tribunal Administrativo de
Córdoba se admitió la impugnación.

1.3. La Sala Cuarta de Decisión del Tribunal Administrativo de Córdoba, dispuso
mediante proveído de fecha veintidós (22) de abril de dos mil dieciséis (2016)
revocar la sentencia proferida por este juzgado.

1.4. En consecuencia, al tenor del artículo 329 del C. G. de P., aplicable por
reenvío del artículo 306 del CPA y CA, es deber del Despacho obedecer y
cumplir lo resuelto por el Tribunal, y disponer lo pertinente para su
cumplimiento, si a ello hubiere lugar.

1.5. Remitido el asunto a la Honorable Corte Constitucional para eventual
revisión, fue excluida de la misma por auto del diecinueve (19) de septiembre
de 2016, ordenando devolver el proceso al Juzgado de origen.

2°. DECISIÓN.

Por lo expuesto, el Juzgado DISPONE:

A. OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE dispuesto por la Corte Constitucional.
B. EJECUTORIADO el presente auto, archívese el expediente.

NOTIFIQUESE Y CUM

JORGE LUIS QUIJA
Juez

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE
MONTERÍA

Montería, 21 de febrero 2017. El anterior auto fue notificado por ESTADO
ELECTRÓNICO a las 8:00 a.m., en el link

htip.//www ramajudicial gov co/web/juzgado-02-administrativo-cJe-
monte ría/42

La Secretaria,

SE RODRÍGUEZ ALARCON



REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE
MONTERÍA- CÓRDOBA.

Montería, veinte (20) de febrero de dos mil diecisiete (2017)

MEDIO DE
CONTROL
PROCESO No.
DEMANDANTE
DEMANDADO

ASUNTO

Habeas Corpus

23-001-33-33002-2016-00251
Luis Miguel Martínez Fuentes
Juzgado Segundo Penal Municipal
OBEDEZCASE Y CÚMPLASE LO
CORTE CONSTITUCIONAL

RESUELTO POR LA

1°. VALORACIONES PREVIAS.

Mediante sentencia de cinco (05) de mayo de 2016, el juzgado negó el Habeas
Corpus presentado por el accionante.

Remitido el asunto a la Honorable Corte Constitucional para eventual revisión, fue
excluida de la misma por auto del 30 de agosto de 2016, ordenado devolver el proceso
al Juzgado de origen.

En consecuencia, es deber del despacho obedecer y cumplir lo resuelto por el
superior.

2°. DECISIÓN.

Por lo expuesto, el Juzgado DISPONE:

A. OBEDEZCASE Y CÚMPLASE lo dispuesto por la Corte Constitucional.

B. EJECUTORIADO el presente auto, archívese el expediente

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

JORGE LUIS QUIJ
Ju

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO
DE MONTERÍA - CÓRDOBA.

Montería, 21 de febrero de 2017. El anterior auto fue notificado por
ESTADO ELECTRÓNICO a las 8:00 a m., en el link
http //www ramajudicial gov co/web.-'juzgado-02-administrativo.de
monteriaM2

La Secretaria,

E RODRÍGUEZ ALARCON



REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MONTERÍA

Montería, veinte (20) de febrero de dos mil diecisiete (2017)

MEDIO DE
CONTROL
PROCESO No.
DEMANDANTE
DEMANDADO

ASUNTO

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO

23-001-33-33-002-2016- 00118
JORGE NUNEZ LÓPEZ
DEPARTAMENTO DE CÓRDOBA

SEÑALA FECHA PARA AUDIENCIA INICIAL

1°. VALORACIONES PREVIAS.

En el presente proceso se encuentra admitida la demanda, surtida la notificación a
las partes, y vencidos los términos de que tratan los artículos 199, 172 y 173 del CPA y CA.

Así las cosas, al tenor del artículo 180 ibídem se impone convocar a las partes y al
Ministerio Público para la continuación de la audiencia inicial prevista en la norma citada;
advirtiendo que la inasistencia a la misma solo podrá excusarse mediante prueba siquiera
sumaria, so pena de multa equivalente a dos (2) salarios mínimos legales mensuales
vigentes. La justificación de la inasistencia solo exonerará a la parte de las consecuencias
pecuniarias.

2°. DECISIÓN.

Atendiendo a las anteriores breves consideraciones, el Juzgado DISPONE:

2.1. Señálese la hora de las 9.0 A.M. del próximo 5 DE JULIO de 2017 para la
realización de la AUDIENCIA INICIAL de que trata el artículo 180 del CPA y CA.

2.2 CONVOQUESE a las partes y el Ministerio Publico para que concurran a la
audiencia, advirtiendo que la asistencia de los apoderados es de carácter obligatoria, y su
inasistencia sin justa causa dará lugar a multa, de conformidad con los numerales 2° y 4°
Ibídem.

NOTIFIQUESE Y CU

JORGE LUIS QUI
Juez

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE
MONTERÍA

Montería. FEBRERO 21 de 2017. El anterior auto fue notificado por
ESTADO ELECTRÓNICO a las 8:00 a.m., en el link

http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-administrativo-de-
monteria/42

La Secretaria,

CIRA DRIGUEZ ALARCON


